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gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asicadata,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan José Sanz García,
contra don Pablo Gaona Navarro, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 960 de 2009, se ha acordado citar a don
Pablo Gaona Navarro, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 2 de sep-
tiembre de 2009, a las diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 4, sito en la calle
Hernani, número 59, primera, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Pablo
Gaona Navarro, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.586/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de resolu-
ción dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Anto-
nio Moreno Sevilla, contra “Inelva 2001,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 986 de
2009, se ha acordado citar a “Inelva 2001,

Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 7 de septiem-
bre de 2009, a las nueve cuarenta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, primera, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Inel-
va 2001, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.611/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Ángel Berho Cor-
dero, contra “Transportes Aula, Sociedad Li-
mitada”, “Transfer Bus, Sociedad Anónima”,
“Trapsatur, Sociedad Anónima”, y “Travel
Bus, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 313
de 2009, se ha acordado citar a “Transportes
Aula, Sociedad Limitada”, “Transfer Bus,
Sociedad Anónima”, “Trapsatur, Sociedad
Anónima”, y “Travel Bus, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 21 de septiembre de 2009, a
las diez y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 4,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes Aula, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.008/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don José Ignacio de Mi-
guel Villegas, don Rafael Arias García, don
Juan García González y don Ángel Luis Ru-
bio Silva, contra don Juan José Díaz Gonzá-
lez, don Antonio Mora Ortiz, “Hidroghibli,
Sociedad Limitada”, y “Urma Tec Sistemas y
Tecnología Integral, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.154 de 2009, se ha acordado citar a
don Juan José Díaz González, don Antonio
Mora Ortiz, “Hidroghibli, Sociedad Limita-
da”, y “Urma Tec Sistemas y Tecnología In-
tegral, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 25 de
septiembre de 2009, a las diez y quince ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Juan
José Díaz González, don Antonio Mora Or-
tiz, “Hidroghibli, Sociedad Limitada”, y
“Urma Tec Sistemas y Tecnología Integral,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.996/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Juan Ignacio Pren-
des Salmerón, contra “Backup Repair and
Integrated Outsourcing, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.149 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Backup Repair and Integrated
Outsourcing, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 25 de septiembre de 2009, a las nueve y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Backup
Repair and Integrated Outsourcing, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL


